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LIGA MUNICIPAL DOMINICANA-LMD-

Lomité de Compras y Contrataciones

acta de LA REUNION DEL COMITÉ DE COMPRAS \ CONTRATACIONES

DE LA LIGA MUNICIPAL DOMINICANA, EN LA QUE SE CONOCIO DE

DETERMINACION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN O MODALIDAD

PAILA LA CONTRATACIÓN DE SER\ ICIOS PARA LA RENOVACION

LICENCIA FIREWALL FORTIGATE No. FG200FT9219(I1039.

LA

DE LA

ACTA No.: 058/2023.- En la ciudad de Sanio Domingo. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (01 ) día del mes de septiembre del año dos mil veintitrés
(_0_e). siendo las diez de la mañana (10:00 a. m.í. se han reunido en el dotnicilío y asiento
social de la LIGA MUNICIPAL DOMIMC.ANA. silo en la A\c. .limcncz Moya. Fsq.
Correa >■ Cidrón. del Centro de los Héroes. Distrito Nacional, los miembros del Comité de
Compras y Contrataciones do la Liga Municipal Dominicana, señores: LIC. DOMINGO
.A. SILVERIO RODRIGUEZ, quien ostenta la representación del Secretario General de la
Liga Municipal Dominicana LIC. VICTOR D' AZA TINEO. en su condición de
Presidente >■ Coordinador del Comité de Compras >■ Contrataciones de la Liua Municipal
Dominicana: .lULIO CESAR MADERA ARIAS. Consultor .lurídico. Miembro .
Legal del Comité de Compras y Conlralaciones de la Liga Municipal Dominicana; LICDA.
LOURDES E. MIRABAL GARCIA, Subsecretaría Adminísll■at¡^'a \  Financiera y
Miembro del Comité de Compras y Contrataciones: PEDRO .ANTONIO HERNANDEZ
P.AULINO. Sub.secretario de PlaniHcación

V Asesor

>● Miembro del Coniilc de Compias >●

A'"-/

Contrataciones de la Liga Municipal Dominicana y el LIC. NA.JIB CH.AHEDE. Director
de la Oficina de Acceso a la Infonnación y Miembro del Comité de Compras \
Contrataciones de la Liga Municipal Dominicana.

I'.l señor LIC. DOMINGO A. SIL\ ERIO RODRIGUEZ. Presidente en Funciones del

Comité de Compras y Conlralaciones do la Liga Municipal Dominicana, presidió la
Reunión Extraordinaria, quien de inmediato declaró abierta la Sesión, al comprobar que
todos los miembros se encontraban presentes.

El único punto de la agenda de esta reunión es conocer la propuesta de la Determinación
del Procedimiento de Selección para la Contratación de Servicios de renovación de la

Licencia Firewall Fortigate No. FG2n0FT921901039. que es utilizada como dispositivo
de seguridad para la protección v manejo de los datos electrónicos creados por los
diferentes usuarios de la LMD.
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Al efecto, el LlC. DOMINGO A. SIL\ ERIO RODRIGUEZ, hizo un informe de

moli\ ación, destacando la necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por la I.ey 340-06
sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Scr\icios \‘ Obras, modificada por la Ley 449-

06. del 6 de diciembre del 2006. y su Reglamento de aplicación emitido mediante el

Decieto No. 54o-] 2 de íeclia seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012).

R1 Lie. DOMINGO A. .SILVERIO RODRÍGUEZ, se refirió a  la importancia dcl
presente proceso, por lo que es inminente la renovación, debido que va se encuentran
vencidos dichos servicios.

En el mismo tenor, el LIC. DO.MINGO A. SIEN ERIO RODRIGUEZ, indicó que.
conlorme a las indagaciones preliminares realizadas, el costo de la Contratación de

Senicios de renovación de la Licencia Firenall Fortigatc .No. FG200FT921901039,
que es utilizada como dispositivo de .seguridad para la protección v manejo de los
datos electrónicos creados por los diferentes

características y descripción que consiste en Renovación por Coterin para equipo
hasta el 30 de septiembre del año 2024, la cual es una licencia SD-WAN Cloud-based

Nenvork, monitor p/Firewal FortiGalc 200F 1 \car, SD-WAN Cloud, Assisled

Monitoring: Cloud-based SD-WAN Bandwidtli & Qualits.
exclusivo, la sociedad SINERGJT, S. A

usuarios de la LMD, indicando las

a tra\és el proveedor
es por un monto total de DOSCIENTOS

SESENTA V CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS DOMINICANOS CON
16/100 (RD$264,907.16).

1. VISTO: Los Artículos 16 y 17 de la Ley 340-06 {Modiíicada por la Ley 449-16).
*’ VISTO: El Anículo 30 del Decreto 543-12 ó Reulamento de Aplicación de la í cv 340-

06.

\ ISTO: E! numeral 6 del .Artículo 3 y el numeral  5 dcl Anículo 4 del Decreto 543-12

ó Reglamento de Aplicación de la Ley No, 340-06.

VISTO: Los Umbrales para la determinación del Procedimiento de
publicado por la Dirección General de Contrataciones Públicas {DGCP}.
VISTA: La Comunicación No. SG'No. 1971-23 de fecha 21/08/2023. suscrita por el
secretario general. Lie. V'íclor D'Aza. dirigida al Comité de Compras Contrataciones

y a la Encargada dcl DcparlanienUí de Compras \ Contrataciones, autorizando la
Renovación de la Licencia Firewall.

6. VIST.A: La .Apropiación Presupuestaria emitida, en fecha 21/08/2023.

Encargado de Presupuesto de la LMD.

7. VIST.AS: Las normas emitidas por el Órgam> Rector de la Dirección de Compras y
Contraiacione.s Públicas.

ji.

4. Selección.

5.

por el

p/

CONSIDERANDO: Que la LIGA MUNICIPAL DOMINICANA ha

●apropiación presupuestaria para esto finc.s. para destinario.s al pre.scnte Proceso de
Senicios de E.xcepción, para la renovación de la Licencia Firenall Forti^ate No
FG200FT92I90I039,

protección y manejo de los datos electrónicos creados por los diferentes usuarios de la
LMD, que consiste en un Coterm para equipo por 12 meses, esto es, hasta el 30 de
septiembre del año 2024, la cual es una licencia SD-WAN Cloud-based NcDvork,

realizado la

que e.s utilizada como dispositivo de seguridad para la
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moniíor p/F¡rena| FortiGalc 200F I ^ car, SD-WAN Cloud, Assistcd Monitoring:
Cloud-bascd SD-WAN Bandnidth & Qualit>.

CONSmERANDO: Que es interés de la LIGA MIMCIPAL DOMINICANA realizar

todas las Compras \- Contrataciones, con las más amplias transparencias, y en cumplimiento
de ios Procedimiernos establecidos por la reíerida Le\ No. 340-06 y sus modiíicaciones. así
como de su Reglamento de Aplicación adoptado mediante el Decreto No. 543-12.

CONSIDERANDO: Que la Le\- 340-06 de fecha 18 de agosto de 2006. sobre Compras y
C ontrataciones de Bienes. Sen icios. Obras \ Concesiones, rnodiílcada por la Le\- No. 449-
06. del 6 de diciembre de 2006, y el Decreto No. 543-12 de fecha 6 de .septiembre de 2012.
mediante el cual se instituye el Reglamento de Aplicación de la l.e\- sobre Compras y
Contrataciones de Bienes. Sen icios. Obras y Concesiones, constituyen'el marco legal para
todos los procesos de compras >■ contrataciones públicas del Estado >■ sus in.stituciones.

CONSIDER.ANDO: Que el artículo 26 de la Ley No.340-06 establece lo siuuiente: "La
adjudicación se hará a fa\ or del oferente. cu\ a propuesta cumpla con los requisitos y sea
calificada como la más conveniente para los intereses in.stitucionales y de! país, teniendo
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente \ demás condiciones

en
que se

establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento
de los oferentes a tra\ és de los pliegos de condiciones respecti\os'‘.

CONSIDEILANDO: Que el numeral 6 dcl articulo 3. del Decreto 543-12. de] 6 de
septiembre de 2012. establece entre los Procedimientos Especiales que serán considerados
excepción \' no violación a la ley. lo .siguiente: "6) Pioveedor Único:
cnkjuisición de bienes
persona nafnra! o Jurídica".

coySIDERANDO: Que el numeral 5 del artículo 4. del Decreto 543-12. del 6 de
septiembre de 2012. establece entre los casos de e.xcopción. se regirán por lo siuuiente: "5)
Caso de Proveedor Único: En cí expedieníe deberá incluirse los documenios
denniesfren la condieión de Proveedor Unico".

Procesos de
servicios que sólo puedan ser suplidos por una determinada

(pte

CONSIDERANDO; Que la Licencia Firewall Fortigaie No. FG200FT921901039. que es
utilizada como dispositivo de seguridad para la protección y manejo de los datos
electrónicos creados por los diferentes u.suarios de la LMD.

CONSII)ERv\NI)0; Que por tratarse de un servicio de RENOVACION,
proveedor que se puede efectuar dicho servicio de Renovación de la indicada Licencia
Firewall Fortigate No. FG200FT921901039, es con ia entidad que está suministrando el
referido servicio, esto es. la sociedad SINERGIT. S. A., por ser e.sta sociedad la única
titular de la referida Licencia operadora del dispositivo de seguridad para la piotccción v
manejo de los datos electrónicos creados por los diferentes usuarios de la LMD. por lo que
puede tipificarse como un Senicio de Proveedor I nico. en
realizar la Renovación al relérido proveedor, por ser este el autorizado. \ en consecuencia,
se sugiere la Contratación Directa, tal \ como lo establece el Decreto No. 543-12. de
fecha 06 de septiembre dcl año 2012. que instituye cl Reglamento de la Ley 340-06 sobre

con el único

ese sentido, corresponde

-/
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Compras > Coniraiaciones de Bienes. Serxicios. Obras Conc
agosto de 2006.

esiones. de lecha 18 de

El Comité de Compras >● Contrataciones de la Liga Municipal Dominicana (I.MDl después

las “mcteristlclf d'-r‘“ ● ' I l^NTIENDE que en atención a
en^r' ? . ” P'-’"'"'-'""' la Coiiiratación de Senicios de

itiir,d? 1 >'»● rc2«ÜFT92190I039, que es
lUiIizada como dispositivo do soguridod para la protección ^ mancio de los d itos
IcLtronieos ei-eados por los diferentes usuarios de la LMÍ), por lo uue se debe

selecaonar el Procednn.emo Especial para la Contratación Directa a, Proveedor Llnieo
V consecuentemente, en ejercicio de sus atribuciones. «ortmeo.
C

pras v
ontrataciones, mediante la siguiente Resolución DECIDE:

cl Comité de Com

RE.SOLlCIOMlMri.

FG200FT921901039,
de la Licencia Fírewail Fortigatc

*  .. . dispositivo de seguridad nara li
pioteeeion y manejo de los datos electrónicos creados por los diferentes iisuarL de la
L. rn, que consiste en un Coterm para equipo por 12 meses, esto es. hasta el 30 de
sep lemlirc del ano 2024. a los tiñes de dar cumplimiento a lo dispuesto en cl numeral 6
dcl .Articulo 3 y el numeral 5 del .Articulo 4. del Decreto 543-12
.Aplicación de la Ley No. 340-06. del 6 de septiembre de 2012.

No.
que es utilizada

ó F^eglamento de

Co I hé H - r " ‘"P'-'-’*'-'"*'-' -^CT.A. mediante la Resolución .adoptada por cl
d I ' I» '4’a Municipal Dominic.ma (LMD). L, la
(Ó defn Domingo. Distrito Nacional. capit.al de la República Dominicana, al primer
(01) día dei mes de septiembre del ano dos mil \ eintitrés (2023). *

POR ELyO^^lIJÉ DE COMPR.AS 3 CONTRA! .ACIONES DE LA LMD;

LÍC DOMINA Í^SlüUVEt^IO R.
—Bxe. ííHcñííuW CXX

Jl ARIAS
Consoltnr Jiiríi

¡
LICHA. EOLiRDES E. MIRABAL-GARCIA
Subsecretaría .Administrativa v financiera

PEDRO ANTONIO HERNANDEZ P.
Subsecretario de Planiñcacíón

c
\  I l
LrccNAjjjtctóHEw:

Director de la Oficina de .A ;^*so a lu 1 nforniaeíón
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